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Prescripción y ExpendioPrescripción y ExpendioPrescripción y ExpendioPrescripción y Expendio

LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS PARA ANIMALES 
(zooterápicos) Y EL EXPENDIO DE LOS MISMOS TIENEN 

EN LA MEDICINA VETERINARIA CARACTERISTICAS 
ESPECIALES, DADO QUE PUEDEN ESTAR AMBAS  

ACTIVIDADES PROFESIONALES A DIFERENCIA DE OTRAS 
PROFESIONES, EN MANOS DE UN MISMO PROFESIONAL 

Y EN UN MISMO MOMENTO.

Esto genera una doble responsabilidad y el ejercicio de dos 
actividades que no deben ser confundidas con el ejercicio de la 
clínica y sus actividades correlativas por el público en general.
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¿Por qué es importante recetar?¿Por qué es importante recetar?¿Por qué es importante recetar?¿Por qué es importante recetar?

LA RECETA ES EL OTORGAMIENTO DE FORMA 
DOCUMENTAL A UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE ES 
LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS (zooterápicos).

La Importancia de RECETAR proviene de su 
constitución como medio de seguridad, que garantiza 
el aprovechamiento máximo  de los beneficios de los 
medicamentos y mimimiza los riesgos  que los mismos 
pueden provocar, de no ser utilizados correctamente. 
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Los profesionales de la salud son los únicos 
capacitados para evaluar el beneficio y las 

posibles reacciones adversas de un 
medicamento. 

EL PUBLICO EN GENERAL DEBE RECORDAR: 
Los medicamentos no son inocuos.

En animales el uso de medicamentos deberá 
estar siempre supervisado por un 

Profesional Veterinario.  
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Resolución  1.034/05 del  Ministerio  de  Educación, Ciencia 

y  Tecnología  de  la  Nación “Incumbencias o actividades 
profesionales   exclusivas   reservadas   al   título   de 
veterinario o médico veterinario”.

Art. 1- Efectuar prevención, diagnostico, prescripción terapéutica 
y tratamiento de las enfermedades de los animales y 
certificar el estado de salud y enfermedad de los mismos. 
Art. 4- Controlar y efectuar la distribución y el expendio de 
zooterápicos y demás productos de medicina veterinaria. 
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EL USO DE MEDICAMENTOS (zooterápicos) EN MEDICINA
VETERINARIA REPERCUTIRÁ EN:
� La terapéutica de animales de compañía (individuo)
� La sanidad de los rodeos (población)
� La inocuidad de los alimentos (productos)
� La seguridad alimentaria (población humana)
� El desarrollo sustentable de un país.

•EL USO INAPROPIADO DE MEDICAMENTOS EN ANIMALES
PUEDE GENERAR RESIDUOS Y METABOLITOS QUE
ATENTAN CONTRA LA INOCUIDAD DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y ASÍ AFECTAR DIRECTAMENTE A LA
SALUD PÚBLICA. DE AHÍ, QUE EL USO DE
MEDICAMENTOS EN ANIMALES ADQUIERE UN PAPEL
PRIMORDIAL EN LA TRAZABILIDAD DE LOS ALIMENTOS.
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El Médico Veterinario debe:El Médico Veterinario debe:El Médico Veterinario debe:El Médico Veterinario debe:
� Tener conocimiento de los zooterápicos a prescribir

según: especie, talla, peso, etc.

� Conocer las dosis, efectos secundarios e interacciones
de los medicamentos que utiliza.

� Reconocer las normas de prescripción y expendio de
los distintos medicamentos.

� Conocer las restricciones del uso de antibióticos,
antiparasitarios, anabólicos, etc.,

principalmente por los residuos de los mismos en
alimentos de origen animal.
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¿Qué es un PRODUCTO 
VETERINARIO? (Zooterápico)

Res. 345/1994 Art. 2
Se entiende por producto veterinario a toda sustancia química,
biológica, biotecnológica o preparación manufacturada cuya
administración sea individual o colectiva directamente
suministrado o mezclado con los alimentos con destino a la
prevención, diagnostico, curación, o tratamiento de las
enfermedades de los animales incluyendo en ellos a aditivos,
suplementos, promotores, mejoradores de la producción
animal, antisépticos desinfectantes de uso ambiental o en
equipamiento y pesticidas y todo otro producto que, utilizado
en los animales y su hábitat, proteja, restaure o modifique sus
funciones orgánicas y fisiológicas. Comprende además los
productos destinados al embellecimiento de los animales.
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Resolución 609/2007
Sustituye el anexo de la resolución Nº 1994/2000, en 
relación con la categorización de productos veterinarios

Visto el Expediente Nº 18.668/2000, la Resolución Nº 1994 del 10 de noviembre de 2000, ambos del
Registro del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, y considerando:
Que la Resolución Nº 1994 del 10 de noviembre de 2000 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria reglamentó lo dispuesto en el artículo 31 de la Reglamentación Complementaria del
Marco Regulatorio para Productos Veterinarios, aprobada por Resolución Nº 39/96 del Grupo
Mercado Común, adoptada y puesta en vigencia en el Territorio Nacional por la Resolución Nº 765 del
19 de diciembre de 1996 del ex Servicio Nacional de Sanidad Animal, determinando los productos
veterinarios que corresponde incluir en cada una de las cuatro (4) categorías de comercialización que
se establecen en el referido artículo.
Que revisada dicha categorización, resulta oportuna su modificación a los fines de tratar de adecuarla
a la realidad de la comercialización de los productos veterinarios en el país.
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.
Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia, de acuerdo a las atribuciones
conferidas por el artículo 8°, inciso h) del Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre de 1996 sustituido por
su similar Nº 680 del 1º de septiembre de 2003.
Por ello, el presidente del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria resuelve:
Artículo 1º — Sustitúyese el Anexo de la Resolución Nº 1994 del 10 de noviembre de 2000 del Servicio Nacional de
Sanidad y Calidad Agroalimentaria, por el que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.
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Artículo 2º — La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial archívese. —
Jorge N. Amaya.

Categorización de Productos Veterinarios

Categoría I: Venta Bajo Receta Oficial Archivada.

I.a) Productos eutanásicos (para uso profesional).

I.b) Productos que contengan en su formulación principios activos incluidos en la Lista II de la Ley Nº
19.303, sus modificatorias y la Resolución exSenasa Nº 979 del 22 de septiembre de 1993.

Categoría II: Venta Bajo Receta Archivada. Productos que contengan en su formulación principios
activos incluidos en alguna de las siguientes categorías:

Il.a) ß Agonistas.

II.b) Hormonales indicados para animales productores de alimentos para consumo humano (aquellos
destinados al aparato reproductor y al manejo reproductivo).

II.c) Anabolizantes indicados para animales no productores de alimentos para consumo humano.
Categoría III: Venta Bajo Receta. Todos aquellos productos no incluidos dentro de la categoría venta
libre (venta sin receta en Locales habilitados). Se incluyen en esta categoría a los productos
biológicos (vacunas y sueros).

Categoría IV: Venta Libre (venta sin receta en locales con asesoramiento profesional veterinario).

IV.a) Productos indicados exclusivamente para reptiles, aves de ornato y peces de ornato.

IV.b) Productos veterinarios clasificados como:

IV.b.1) Antiparasitarios externos (cuyo mecanismo de acción sea no sistémico) que no requieran
diluciones previas a su aplicación que se expendan en alguna de las siguientes presentaciones
comerciales: (se anexa detalle al final de la presentación.)
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TIPOS DE RECETA

CATEGORÍA I: VENTA BAJO RECETA 
OFICIAL ARCHIVADA (ROA)

� Productos eutanásicos

� Productos que contengan en su formulación principios
activos comprendidos en la Ley 19.303 sus modificatorias
o en la Res. 979/93 del Ex-SENASA.
ATENCIÓN: Esta categoría no incluye la indicación de Hormonales
y Anabolizantes en animales productores de alimentos para
consumo humano de acuerdo la recategorización y prohibiciones
expresadas en la Res. SENANA 607/2007 de referencia. La misma
deroga la Res. 1994/2000 que incorporaba estos productos dentro
de a CATEGORIA I.

RES. 607/2007 – CATEGORIZACIÓN DE P. V. 
(PRODUCTOS VETERINARIOS)
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CERTIFICADO OFICIAL PARA LA
PRESCRIPCIÓN DE CATEGORÍA I:
EUTANÁSICOS.
RESPECTO A SU USO DEBERÁ SABER:
1) PODRÁ OBTENER LOS

FORMULARIOS EN EL COL.
VETERINARIO.

2) SE TRATA DE PRODUCTOS
VETERINARIOS (VENTA EN
FARMACIA VETERINARIA).

3) SE EXTIENDEN POR CUADRIPLICADO
BAJO EL SIGUIENTE FLUJOGRAMA:

Original: Archivado x 2 años por el
expendedor.
Duplicado: Archivada x 2 años en el
Colegio.
Triplicado: Para ser incorporado en la
Carpeta Sanitaria.
Cuadriplicado: Para ser archivado por
el prescribiente durante 2 años.
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CERTIFICADO OFICIAL PARA LA PRESCRIPCIÓN DE
PSICOTRÓPICOS (Lista II – III – IV)
RESPECTO A SU USO DEBERÁ SABER:
1) PODRÁ OBTENER LOS FORMULARIOS EN EL COL.

VETERINARIO.
2) SE TRATA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (VENTA EN

FARMACIA VETERINARIA).
3) SE EXTIENDEN POR TRIPLICADO BAJO EL SIGUIENTE

FLUJOGRAMA:
Original: Remitido junto a psicotrópicos por el vendedor y archivado
por el adquirente.

Duplicado: Remitido por el vendedor al Colegio Profesional.

Triplicado: Para archivo del vendedor.
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RECETA PARA LA PRESCRIPCIÓN DE RECETA PARA LA PRESCRIPCIÓN DE RECETA PARA LA PRESCRIPCIÓN DE RECETA PARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES  DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES  DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES  DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES  DE 

FABRICACIÓN PARA USO HUMANO FABRICACIÓN PARA USO HUMANO FABRICACIÓN PARA USO HUMANO FABRICACIÓN PARA USO HUMANO 

� Ley 17.818 – Régimen de Estupefacientes-

� Artículo 21 - Los veterinarios que acrediten ante la autoridad sanitaria estar matriculados por
autoridad competente, podrán prescribir estupefacientes que solo podrán ser utilizados en
veterinaria. Deberán figurar en esas recetas el nombre y domicilio del propietario del animal,
fecha y dosis, y ser formuladas por duplicado.

� La receta deberá ser previamente visada por la autoridad sanitaria y archivado el original por el
farmacéutico, quien deberá remitir el duplicado a la autoridad sanitaria.

� La receta deberá transcribirla el farmacéutico en el libro recetario y consignarla en el registro
especial.

� Ley 19.303 – Régimen de Psicotrópicos-

� Artículo 17. Los veterinarios que acrediten ante la autoridad sanitaria estar matriculados por la
autoridad competente, podrán prescribir los psicotrópicos incluidos en las Listas II, III y IV,
los que sólo podrán ser utilizados en medicina veterinaria.

� En las recetas deberán figurar el nombre y domicilio del propietario del animal, fecha y dosis;
serán manuscritas en forma legible por el veterinario y se extenderán por duplicado. Las recetas
que contengan psicotrópicos de la Lista II, deberán ser
previamente visadas por la autoridad sanitaria competente. El original será archivado por el
farmacéutico por el término de dos (2) años y el duplicado deberá remitirlo a la autoridad
sanitaria competente, dando asimismo, cumplimiento a las demás obligaciones de los Artículos
13 y 14 de la presente Ley.
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CERTIFICADO OFICIAL PARA LA PRESCRIPCIÓN DE
PSICOTRÓPICOS (Lista II – III – IV) y ESTUPEFACIENTES
(Lista I – II – III) DE FABRICACION PARA USO HUMANO.
RESPECTO A SU USO DEBERÁ SABER:

1) PODRÁ OBTENER LOS FORMULARIOS EN EL COL.
VETERINARIO.

2) SE TRATA DE PRODUCTOS DE FABRICACIÓN PARA USO
HUMANO (VENTA EN FARMACIA HUMANA).

3) SE EXTIENDEN POR DUPLICADO BAJO EL SIGUIENTE
FLUJOGRAMA:

Original: Será archivado por el farmacéutico por el
término de 2 años.

Duplicado: Será remitido por el farmacéutico a Inspección
de Farmacia.
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Estupefacientes
LISTA I
ACETILMETANDOL
ACETIL-ALFA-METILFENTANIL *
ACETORFINA *
ALFACETILMETADOL
ALFAPRODINA
ALFAMETADOL
ALFA-METILFENTANILO *
ALFA-METILTIOFENTANIL *
AILPRODINA
ANILERIDINA
BECITRAMIDA
BENCEDININA
BENCILMORFINA
BETACETILMETADOL
BETA-HIDROXIFENTANIL *
BETA-HIDROXI-3-METILFENTANIL *
BETAMEPRODINA
BETAMETADOL
BETRAPRODINA
BUTIRATO DE DIOXAFETILO
CANNABIS *
CETOBEMIDONA
CLONITACENO
COCA
COCAÍNA
CODOXIMA
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA
DESOMORFINA *
DEXTROMORAMIDA
DIAMPROMIDA
DIETILTIAMBUTENO
DIFENOXILATO
DEFENOXINA
DIHIDROMORFINA
DIMETILEPTANOL
DIMENOXADOL
DIMETILTIAMBUTENO
DIPIPANONA
DROTEBANOL
ECGONINA Y SUS ÉSTERES DERIVADOS QUE SEAN 
CONVERTIBLES EN ECGONINA Y COCAÍNA
ETILMETILTIAMBUTENO
ETONITACENO
ETORFINA *
ETOXERIDINA
FENADOXONA
FENAMPROMIDA
FENAZOCINA
FENOMORFÁN
FENOPERIDINA
FENTANIL SUBLIMAZE
FURETIDINA
HEROÍNA *
HIDROCODONA
HIDROMORFINOL
HIDROMORFONA

HIDROXIPETIDINA
ISOMETADONA
LEVOFENACILMORFÁN
LEVOMETORFÁN
LEVOMORAMIDA
LEVORFANOL
METADONA. (6-DIMETILAMINO-4,4-DIFENIL-3-HEPTANONA)
METADONA (INTERMEDIARIO DE LA 4-CIANO-2-DIMETILAMINO-4,4-DIFENILBUTANO)
METAZOCINA
METILDESORFINA
METILDIHIDROXIMORFINA
3-METILFENTANIL *
3-METILTIOFENTANIL *
METOPÓN
MIROFINA
MORAMIDA
MORFERIDINA
MORFINA
MPPP *
NICOMORFINA
NORACIMETADOL
NORLEVORFANOL
NORMETADONA
NOMORFINA
NORPIPANONA
N-OXIMORFINA
OPIO
OXICODONA OXYCONTIN
OXIMORFONA
PARA-FLUOROFENTANIL *
PEPAP *
PETIDINA (ESTER ETÍLICO DE ÁCIDO 1-METIL-4-FENILPIPERIDIN-4-CARBOXILICO)
PETIDINA (INTERMEDIARIO A DE LA 4-CIANO-1-METIL-4-FENILPIPERIDINA)
PETIDINA (INTERMEDIARIO B DEL ESTER ETILICO-4-FENILPIPERIDIN-4-CARBOXILICO)
PETIDINA (INTERMEDIARIO C DEL ÁCIDO 1-METIL-4-FENILPIPERIDIN-4-CARBOXILICO)
PIMINODINA
PIRITRAMIDA
PROHEPTACINA
PROPERIDINA
RACEMETORFÁN
RACEMORAMIDA
RACEMORFÁN
REMIFENTANILO
SULFENTANIL
TEBACÓN
TEBAÍNA
TILIDINA
TIOFENTANIL *
TRIMEPERIDINA
Los isómeros, a menos que estén expresamente exceptuados de los estupefacientes de
esta Lista, siempre que la existencia de dichos isómeros sea posible dentro de la
nomenclatura química especificada en esta Lista.
Los ésteres y éteres de los estupefacientes enumerados en la presente Lista, siempre y
cuando no figuren en otra Lista (*), y la existencia de dichos
ésteres o éteres sea posible. Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista,
incluso las sales de ésteres o isómeros en las condiciones
antes expuestas, siempre que sea posible formar dichas sales.
El dextrometorfán, (+) 3 – metoxi- N-metilmorfinan y el Dextrorfán (+) 3 hidroxi-N.
metilmorfinan son isómeros que están expresamente excluídos de
esta Lista.

LISTA II
ACETILDIHIDROCODEÍNA #
CODEÍNA #
DEXTROPROPOXIFENO
DIHIDROCODEÍNA #
ETILMORFINA #
FOLCODINA #
NICOCODINA #
NICODICONINA #
NORCODEÍNA #
PROPIRAMO
Los isómeros, a menos que estén expresamente exceptuados de los
estupefacientes de esta Lista, siempre que sea posible formar dichos
isómerosdentro de la nomenclatura química especificada en esta Lista.
Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales
de isómeros en las condiciones antes expuestas, siempre que sea posible
formar dichas sales.

LISTA III
1) PREPARADOS DE DROGAS DE LA LISTA II (#), CUANDO ESTÉN
MEZCLADOS CON UNO O VARIOS INGREDIENTES MÁS Y NO CONTENGAN
MÁS DE 100
MG DE ESTUPEFACIENTES POR UNIDADES DE DOSIFICACIÒN, Y LA
CONCENTRACIÓN NO EXCEDA DEL 2.5 % EN LOS PREPARADOS NO
DIVIDIDOS.
2) PREPARADOS DE PROPIRAMO QUE NO CONTENGAN MAS DE 100 MG DE
PROPIRAMO POR UNIDAD DE DOSIFICACIÓN Y ESTÉN MEZCLADOS CON LA
MISMA CANTIDAD POR LO MENOS DE METILCELULOSA.
3) LOS PREPARADOS PARA USO ORAL QUE NO CONTENGAN MAS DE 135
MG DE BASE DE DEXTROPROPOXIFENO POR UNIDAD DE DOSIFICACIÓN, O
CON UNA CONCNETRACIÓN NO SUPERIOR AL 2.5 % EN PREPARADOS NO
DIVIDIDOS, SIEMPRE QUE TALES PREPARADOS NO CONTENGAN NINGUNA
SUSTANCIA QUE SEA OBJETO DE FISCALIZACIÓN CON ARREGLO AL
CONVENIO SOBRE LAS SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1971.
4) LOS PREPARADOS DE COCACÍNA QUE NO CONTENGAN MAS DEL 0.1% DE
COCAÍNA CALCULADO EN BASE, Y LOS
PREPARADOS DE OPIO O DE MORFINA QUE NO CONTENGAN MÁS DEL 0.2
% DE MORFINA CALCULADA EN MORFINA BASE ANHIDRA Y ESTÉN
MEZCLADOS CON UNO O VARIOS INGREDIENTES MÁS, DE TAL MANERA
QUE EL ESTUPEFACIENTE NO PUEDA SEPARARSE POR MEDIOS SENCILLOS O
EN CANTIDADES QUE CONSTITUYAN UN PELIGRO PARA LA SALUD PÚBLICA.
5) LOS PREPARADOS DE DIFENOXINA QUE NO CONTENGAN, POR UNIDAD
DE DOSIFICACIÓN, MAS DE 0.5 MG DE DIFENOXINA Y UNA CANTIDAD DE
SULFATO DE ATROPINA EQUIVALENTE, COMO MÍNIMO AL 5% DE LA DOSIS
DE DIFENOINA.
6) LOS PREPARADOS DE DIFENOXILATO QUE NO CONTENGAN POR UNIDAD
DE DOSIFICACIÓN, MAS DE 2,5 MG DE DIFENOILATO CALCULADO COMO
BASE Y UNA CANTIDAD DE SULFATO DE ATROPINA EQUIVALENTE, COMO
MÍNIMO, AL 1% DE LA DOSIS DE DIFENOXILATO.
7) PULVIS IPECACUANHATE ET OPII COMPOSITUS 10% DE POLVO DE OPIO
10% DE POLVO DE RAIZ DE IPECACUANA, BIEN MEZCLADOS CON 80% DE
CUALQUIER OTRO INGREDIENTE EN POLVO, QUE NO CONTENGA
ESTUPEFACIENTE ALGUNO-
8) LOS PREPARADOS QUE RESPONDAN A CUALQUIERA DE LAS FÓRMULAS
ENUMERADAS EN LA LISTA Y MEZCLAS DE DICHOS PREPARADOS CON
CUALQUIER INGREDIENTE QUE NO CONTENGA ESTUPEFACIENTE ALGUNO.
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Psicotrópicos
LISTA II
2 C-B (4 Bromo 2,5-dimetoxifenetilamina)
AMINEPTINA (Acido 7-(10,11-dihidro-5H-dibenzo(a, d) ciclohepteno-5-
il) amino)heptonoico).
ANFEPRAMONA (Otra denominación: DIETIL PROPION)
ANFETAMINA
BENZFETAMINA
CLOBENZOREX
CLORFENTERMINA
DEXAFENTAMINA
FEMPROPOREX
FENCANFAMINA
FENCICLIDINA (Otra denominación: PCP)
FENDIMETRAZINA
FENETILINA
FENMETRACINA
FENTERMINA
FURFENOREX
ISOAMINILO
KETAMINA
LEVANFETAMINA
LEVOMETANFETAMINA
MEFENOREX
METANFEPRAMONA
METANFETAMINA
METILFENIDATO
N-ETILANFETAMINA
PEMOLINA (Sales y compuestos relacionados, tanto solos o en
asociación con otras drogas)
PENTAZOCINA
Racemato de METANFETAMINA
SECOBARBITAL
TMA
ZIPEPROL

LISTA III
ALLOBARBITAL
AMOBARBITAL
APROBARBITAL
BARBITAL
BRALLOBARBITAL CALCICO
BUPRENORFINA
BUTABARBITAL SODICO
BUTALBITAL
BUTOBARBITAL
CATINA (+)NORPSEUDOEFEDRINA
CICLOBARBITAL
CLOZAPINA
FENOBARBITAL
FLUNITRAZEPAM
GLUTETIMIDA
HEXOBARBITAL SODICO
IPRONAL o AXEEN
METILFENOBARBITAL
PENTOBARBITAL
SECBUTABARBITAL
TIAMILAL SODICO
TIOPENTAL SODICO
VINILBITAL

LISTA IV
ACEPROMAZINA
ALCOHOL TRIBROMOETILICO
ALIMEMAZINA4. ALPIDEM
ALPRAZOLAM
AMINORES
AMITRIPTILINA
AMOXAPINA
BENACTIZINA CLORHIDRATO
BENPERIDOL
BENZOCTAMINA
BROMAZEPAN
BROTIZOLAM
BUPROPION
BUTIRILPERAZINA
BUTRIPTILINA
CAMAZEPAM
CAPTODIAMINA
CENTROFENOXINA-MECLOFENOXATO
CIPRODENATO
CITALOPRAM
CLOBAZAM
CLOMETIAZOL
CLOMIPRAMINA
CLONAZEPAM
CLORAZEPATO DIPOTASICO
CLORDIAZEPOXIDO
CLORMEZANONA
CLORPROMAZINA
CLORPROTIXENO
CLORTIAPINA
CLOTIAZEPAM
CLOXAZOLAM
DELORAZEPAM
DEMANYL FOSFATO
DESIPRAMINA
DIAZEPAM
DIBENZEPINA
DIMETILAMINOETANOL
DIXIRACINA41. DOXEPINA
DROPERIDOL
ESTAZOLAM
ETCLORVINOL
ETIFOXINA
ETINAMATO
ETODROXICINA
FENELZINA
FENFLURAMINA
FENPENTADIOL
FLOUXETINA
FLUDIAZEPAM
FLUFENAZINA
FLURAZEPAM
FLUSPIRILENO
FLUVOXAMINA
GHB (Acido gama-hidroxibutírico)
HALAZEPAM
HALOPERIDOL
HALOXAZOLAM
HEMOFENAZINA

IMIPRAMINA
IPROCLOZIDA IXOCARBOXIACIDA
KETAZOLAM
IXOCARBOXIACIDA
KETAZOLAM
LEVOMEPROMAZINA
LOFLAZEPATO DE ETILO
LOPRAZOLAM
LORAZEPAM
LORMETAZEPAM
LOXAPINA
MAPROTILINA
MAZINDOL
MEDAZEPAN
MEFENESINA78. MEFEXAMIDA
MEPROBAMATO
MESOCARBO
METILPENTINOL
METIPRILONA
METOPROMAZINA
MIANSERINA
MIDAZOLAM
MIRTAZEPINA
MOCLOBEMIDA
NALBUFINA
N-DESMETIL DIAZEPAM
NEFAZADONA
NIALAMIDA
NIMETAZEPAM
NITRAZEPAM
NITRAZEPATO DE POTASIO
NOMIFENSIN
NORDAZEPAM
NORTRIPTILINA
NOXIPTILINA
OPIPRAMOL
OXAZEPAM
OXAZOLAM
OXIPERTINA
PARGILINA
PAROXETINA
PENFLURIDOL
PENTAERITRITOL DICLORHIDRINA Y CLORAL
PERFENAZINA
PIMOZIDA
PINAZEPAM
PIPERACETACINA
PIPOTIACINA
PIPRADOL
PIRACETAM
PIROVALERONA115. PRAZEPAM
PROCLORPERAZINA EDISILATO
PROCLORPERAZINA MALEATO
PROLINTANE
PROMAZINA CLORHIDRATO
PROMETAZINA CLORHIDRATO
PROPERICIAZINA
PROPILHEXEDRINA
PROTIPTILINA
QUAZEPAM

REBOXETINA
SERTRALINA
SPA LEFETAMINA
SULAZEPAM
SULPIRIDA
TEMAZEPAN
TETRAZEPAM
TIANEPTINO
TIOPERAZINA
TIOPROPAZATO
TIOPROPERAZINA
TIORIDAZINA
TIOTIXENO
TRANILCIPROMINA
TRAZODONA
TRIAZOLAM
TRIFLUOPERAZINA DICLORHIDRATO
TRIFLUPERIDOL
TRIFLUPROMAZINA CLORHIDRATO
TRIMIPRAMINA
VENLAFAXINA
ZOLPIDEM
ZOPICLONA
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IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:

TRAZABILIDAD DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS

a) Las nuevas políticas de control de estupefacientes 
y narcotráfico lideradas por el SEDRONAR, incluye a 
los médicos veterinarios siendo  pasibles de penas 
severas por mal manejo.
b) El potencial desvió de uso en humanos, que esta
atado con lo anterior, pero que redunda en una
responsabilidad 100% nuestra.
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CATEGORÍA II: VENTA BAJO RECETA 
ARCHIVADA

� Beta- Agonistas 

� Hormonales indicados para animales productores de
alimentos para consumo humano. (Sólo aquellos destinados
al aparato reproductor y al manejo reproductivo).

� Anabolizantes para animales no productores de alimentos 
para consumo humano.
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CERTIFICADO OFICIAL PARA LA
PRESCRIPCIÓN DE CATEGORÍA II: BETA
AGONISTAS – HORMONALES PARA
ANIMALES PRODUCTORES DE ALIMENTOS
CON DESTINO A CONSUMO HUMANO -
ANABOLIZANTES PARA ANIMALES NO
PRODUCTORES DE ALIMENTOS.
RESPECTO A SU USO DEBERÁ SABER:
1) PODRÁ OBTENER LOS FORMULARIOS EN

EL COL. VETERINARIO.
2) SE TRATA DE PRODUCTOS VETERINARIOS

(VENTA EN FARMACIA VETERINARIA).
3) SE EXTIENDEN POR TRIPLICADO BAJO EL

SIGUIENTE FLUJOGRAMA:
Original: Archivado x 2 años por el
expendedor.
Duplicado: Archivada por el comitente.
Triplicado: Archivada 2 años por el
prescribiente.
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NOTAS:
• El clenbuterol y salbutemol son compuestos que pertenecen a la familia de los β-
agonistas adrenérgicos, los cuales están prohibidos por la Comunidad Económica Europea
para ser utilizados como promotores del crecimiento animal. Sin embargo se ha aceptado
el uso de algunos beta agonistas para para Tratamientos terapéuticos. Ej. El Clenbuterol se
ha autorizado en la Unión Europea y en los Estados Unidos de Norteamérica para su uso
terapéutico en bovinos y equinos y mascotas. Considerando como dosis terapéutica (DT)
0.8 µg/kg de peso corporal dos veces por día. La duración máxima del tratamiento en
ganado no lactante permitido es de 10 días por vía oral o intravenosa. En bovinos puede
emplearse además la vía intramuscular. El uso ilegal del clenbuterol y análogos en el
ganado, es toda dosis que supere la dosis terapéutica (Sauer et al, 1995).
• Autorizan uso de promotor de crecimiento en porcinos.
El Ministerio de Agricultura autorizó el uso de la Rectopamina, que aumenta la ganancia
diaria de peso y la conversión alimenticia de los cerdos que la consumen, incrementando la
cantidad de tejido magro hasta un 34%. No representa un peligro para la salud pública. El
Ministerio de Agricultura, por Resolución 1458/2011 prohibió el uso de productos
veterinarios indicados como promotores del crecimiento, que contengan en su
formulación sustancias con acción beta agonista, exceptuándose a la Ractopamina,
exclusivamente para su uso en cerdos.
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IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:
Respecto a las restricciones que se incluyen en esta categoría debe recordar:
a) El impacto en la inocuidad de los alimentos: La detección de sustancias

prohibidas en productos nacionales o exportados significa el decomiso de la
mercadería COMPLETA, con el perjuicio que esto acarrea, además de la
interdicción del predio de origen, la inhabilitación por 2 años, y el proceso
penal que enfrenta el predio.

b) El impacto que generaría el uso indebido de estas sustancias en la credibilidad
de nuestro país en países destino de nuestras exportaciones de productos de
origen animal. La Unión Europea es el principal comprador que controla
anualmente la presencia (AUSENCIA) de estas sustancias y audita nuestro
sistema por completo. Cuando viene una auditoria, no sólo hay que demostrar
la trazabilidad y garantías de los sistemas productores de animales para
consumo, sino también los controles sobre TODOS LOS USOS DE PV y los
mecanismos de prevención de los desvíos de uso.
Estas dos cuestiones creo que le otorgan una co-responsabilidad al colega en
cuanto a la apropiada prescripción de estas sustancias.
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CATEGORÍA III: VENTA BAJO RECETA

� Todos aquellos productos no incluidos dentro de la
categoría venta libre.

� Se incluyen en esta categoría a los productos biológicos,
(vacunas y sueros).

CADA MÉD. VETERINARIO UTILIZARÁ UN FORMULARIO DE
RECETA PERSONAL.
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IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:
� Las vacunaciones obligatorias (incluidas en planes sanitarios) tal como
son: la vacunación antirrábica en animales de compañía y antibrucélica en
bovinos, deberán ser asentadas en formularios oficiales provistos por el
Colegio.
� Los productos biológicos deberán ser siempre aplicados e indicados por el
veterinario quien garantizará su eficacia en marco de una Buena Práctica
Profesional.
� El producto biológico no sólo debe estar indicado en un momento
específico y en base a un estado sanitario del individuo o rodeo, sino que
también redunda en la inocuidad de los alimentos (en caso de animales
para consumo) o en la salud de un animal de compañia que estará
permanentemente con personas (salud pública). En el primer caso, el
veterinario es co-responsable de garantizar la salubridad de los rodeos y la
inocuidad de los productos finales; en el segundo es responsable de la salud
pública, pensando además en el tema de zoonosis.
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CATEGORÍA IV: VENTA LIBRE

�Venta Libre (venta sin receta en locales con
asesoramiento profesional veterinario).
�IV.a) Productos indicados exclusivamente para
reptiles, aves de ornato y peces de ornato.
�IV.b) Productos veterinarios clasificados como:
IV.b.1) Antiparasitarios externos (cuyo mecanismo de
acción sea no sistémico) que no requieran diluciones
previas a su aplicación que se expendan en alguna de
las siguientes presentaciones comerciales:
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IMPORTANTEIMPORTANTEIMPORTANTEIMPORTANTE::::

� Los productos de categoría IV no requieren receta
pero si VENTA BAJO ASESORAMIENTO PROFESIONAL
VETERINARIO. La ausencia de receta no implica que
como Producto Veterinario deba ser INDICADO según
finalidad de uso por un médico veterinario que
garantizará el buen uso, la eficacia y eficiencia.
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Aerosol
Pulverizador
Collar
Jabón
Polvo (excluyendo formulaciones indicadas para animales productores de alimentos 
de consumo humano).
Líquido (excluyendo formulaciones indicadas para animales productores de 
alimentos de consumo humano).
Crema
IV.b.2) Antidiarréicos de uso oral que no posean acción sistémica.
IV.b.3) Antiinflamatorios no esteroides de uso tópico.
IV.b.4) Antisépticos.
IV.b.5) Carminativos.
IV.b.6) Dermatológicos y cosméticos.
IV.b.7) Desincrustantes.
IV.b.8) Desinfectantes.
IV.b.9) Detergentes.
IV.b.10) Lubricantes.
IV.b.11) Métodos de identificación de animales.
IV.b.12) Modificadores de conducta (Repelentes para perros y gatos).
IV.b.13) Microorganismos depuradores de afluentes.
IV.b.14) Probióticos.
lV.b.15) Suplementos vitamínicos, minerales, energéticos y/o conteniendo 
aminoácidos de administración oral.


